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Quito, 01 de Julio del 2015 

Sr, 

Manuel Isauro Herreria Patiño 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA MERCED DE TABABELA 

CIATMERTABABELA S.A., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad elegirle 

como PRESIDENTE de la misma. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le 

corresponde la representación de la misma. Durará dos años en su cargo a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA MERCED DE TABABELA 

CIATMERTABABELA S.A., fue constituida el 29 de Octubre de 2010 ante el Dr. Juan 

Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de diciembre de 2010, bajo el número de 

Repertorio 46471. 

Atentamente, 

Dra. Monica Maritza Flores Osorio. 
C.. 171347630-5 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LA MERCED DE TABABELA CIATMERTABABELA S.A. y prometo desempeñarlo 

conforme a la ley y a los estatutos sociales. Quito 01 de Julio del 2015. 

Sr. MANUEJYISAURO HERRERIA PATIÑO 
C.l. 170492668-0
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45143 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15022 

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA MERCED 

DE TABABELA CIATMERTABABELA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
    HERRERIA PATIÑO MANUEL ISAURO 

IDENTIFICACIÓN 1704926680 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4446 DEL:30/12/2010 NOT.9(E) DEL:29/10/2010 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM 

REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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